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el voto favorable de la mitad más uno de sus miembros pre
sentes. En el caso de ciudadanos exkanjeros, antes de someter
la propuesta al Claustro se solIcitará el plaeet secreto del Mi
nisterio de Educación y Ciencia, La concesion a ciudadanOl'
españoles tendrá carácter excepcional.

CAPITULO 3.0 OTROS ASPECTOS

Art, 144. La Universidad de Salamanca fomental'á el man
tenimiento de sus tradiciones, ceremonial, protocolo, etc,

Art. 145. La Academia de Ciencias, creada por Orden mini¡.;..
terial de 24 de julio de 1953, será lln órgano para el fomento
de la actividad creadora de la Uní versidad en las dLstintas famHS
del sabeL Su nueva estructw'a y .i~eglam('nto serán planeaflas
por la Junta de Gobierno, y sometidos a la aprobaCión del
Claustro de Doctores.

Art. 146. Existirá la medalla de ]a Universidad, creada por
Orden min;sterial de 9 de julio de 1969, con la r-eC6truewración
que la Junta de Gobierno acuerde.

Art, 147. La Junta de Capilla, de honda raighmbrc. conser
vará su propia autonomia y funcionamlento tTa-diciolial.

DISPOSICIONES ADICIONALES Y TRANSITORIAS

Primera.-La Junta de Gobierno- adoptará- las medi<las pre
cisas para la implantación gradual d(~ estos Estatutos, eüya du
raCIón máxima será de tres años. De acuerdo con el artku
lo 66.1 de la Ley General de E{lucaeión, corre.sponde a la Junta
de Gobierno, oído el Patronato, la elaboración de los E$t·atutos
definltivos. Para ello, a partir del primer afio de la pUblkadón
de estos Estatutos provisionales, la Juuta de Gobierno hará las
consultas pi'rtinentes a los distintos órganos y estamentos uni·
vers.itarios

SeglU\da.-Estos Estatutos provisionales. podrán ser alterath,;
durante el período de su vigencia a que se refiere la dispoS1Cl<\~¡

anterior, a instancia de la Junta de Gobierno de la Universica-:
oído el Patronato, y con informe, en todo caso, del Consejc"t'
Rectores.

Tercera.-Los nombramientos hecllOs de acuerdo con 106 ;:m:'
sente Estatutos caducaran en el momento de la entrada C'l

vigor de los Estatutos definitivos, St-WVO que éstos dispusienw
(¡t.a cosa.

CuartH.-·~Una vez que se dicte por el CTÜbierno el Reglamento
g('nera,~ de actsc;ripdún de Profe<>orado a cactaUníversidad:, pre
visto en el artICulo 114 de la Ley de Educ-aciün, la Junta de
Gobierno aprobará el régimen concreto de ads-c.ripción a es"ta
Universidad. En todo c?~,;o en la selccciiY.l del profesorado no Rf'

eje-;:cerá discriminación alguna por razones religiosas, politica,:,:,
de edad o sexo.

Quinta.-En el plazo de seis meses serán redactados los Re
glamentos a que se refieren estos Estatutos y e~rJ€cia.J.H1ente Jos
del Claustro, Pl1tronato y Comisiones de Patronato. régimen in
terno de Facultades y Departamentos, régimen económico y nom
bramiento de cargos académicos.

Sexta.-Hasta tanto sean aprobados los Estatutos definitivos,
serán de aplicación en esta tJniversí<tad el Reglanlento de dis
ciplina Académica de Profesores y Alumnos y delJlás disposicio
nes en vigor,

Séptima.-Quedarán incorporadas como Es-eue1as Universita
rias las actuales EscuehlS Normales del Magbter:o de Salamanca,
Zamora, Cáceres y Avila, la Escuela de Ingenier'os Técnicos In·
dURtriales de Béjar y la- Escuela Profesional de Comercio d~

Sa.lamanca.
Octava.-Dw·ante el curso académico 1970/71, y hasta 1&

promulgación de los Estatutos definitivos, la representa.ción es
tudiantll en los órganos previstos en estos Estatutos, y para todos
los demás efectos académicos, se estable-eerápor un procedi
miento que garantice la r-epresentativídad y la libertad en la
elección y exija Un rendimiento académico suficiente a quienes
hayan de ostentar representación en los Claustros y Juntas de
Facultad. La. Junta de Gobierno dirimirá los casos de duda.

Novena.-Tendrán acceso directo a la enseñanza universitaria
los alumnos que superen el Curso de Orientl:~ción Universitaria
programado durante el curso Hno-n en Centros experirnentales
por el Instituto de Ciencias de la Educación.

Dédma..-Subsistirá durante el curso 1970·71 el régimen de
ex,ünenes y pruE:bas de valoración actualmente establec~do, es-
tudiándose su futura adaptación a las directrices- señalada.s por
el articulo 38 de la Ley General de Educación.

De manera especial, a la calificación del primer curso de los
estudios universitarios acompañará lUla. valoración del rendi-

mi-ento individual de cada alumno; esta valoración se- realizará
de forma conjunta por todos los Profesores del curso.

Undécüna.-Durante el curM 197().71 funcionarán las Facul~

tades y Secciones ya creadas y se hará propuesta al Ministerio
de Educac,ón y Ciencia de creación de nuevos Centros.' Entre
ellos se consideranin especialmente las Facultades orgániCM de
Bellas Artes. Ciencias Socio-económicas, EscuelM Técnicas Su~

periores de Ingenieros Agrouomoo y ArqUitectura. y Facultad
no oi"!;única de Farmacia, asi como los Departamentos necesa
rios para impartir la' licenciatura en Cie:1CiasF'isicas, Filologia
ES;:Htüola, Fitosof:~a y PsicoIOgta, opción Ruso, y estudios de Pe~

riotlls,nü y Qtros medios de C'..olUunicadon,

MINISTERIO· DE AGRICULTURA

RPSOLUC¡ON de la Din't'('Íón General de Agri~

CUilUTQ IJar la que se fiJa el 1Jrecw man11w de
venta al rrúNico de plantones de agrios para la
cam.paúa de plantación 1971-72.

El) cnmplimiento de lo dispuesto en el a:rtículo primero,
ptúHo 5, de la Orden del MinisteriQ de Agricultura de 'l de
dick'mbre de 1968, por la que se establece la ordenación de
Vivel'ns de Agrios, y en virtud de las facultadeS que Cicha dis
i)(K'icióll le confiere. esta Dirección General ha tenido a bien
resolver:

Primero.~El precio máximo de venta al público de los plan
toi1es de agrios producidos en Viveros especialmente a:utorizados
Sf' establece en 65 pesetas unidad, sobre almacén de expedición
dei ViVEro, para la campaña de ventas que re extiende ce 1 de
oc l.ubre de 1971 a 30 de junio de 1972.

El precio antes .'>eñalado se refiere a plantones de lID año de
jnje·rtD, con desarrollo del mismo superior a 0.7 metros, según
se establece en el punto 7. apartado a), del artículo cuarto de
la Orden ministerial de 7 de diciembre c.e 1968.

Dicl10s plantones irán provistos del correspondiente precinto
de ga"antia vm"1f-'tal y samtaria, proporcionado por el Ministerio
d-e AgTü:ult.ura, de acuerdo con lo di.~puesÚ) en el artículo ter
cero de la Ordl?ll míllÍsterial de 7 de diciembre de 1968.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos aftos.
Madrid, 21 de abril de 1971.--El Djrec;·tor general. Jaime Nosti<

Srei>. Subdirectores generales de la Producción Agrícola y de
Prolecc!oIt de Cultivos y Fomento de la Calidad, de la Di
l'eccÍón Gcnend de Agriculturli'.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEIV de 24 de abril de 1971 sobre cor1'ección de
errores de la Orden de 22 de abril de 1971 por la
que se jijan los derechos regulndores para la im
portación de productos sometidos a este régimen.

nustrísimo $f.'tío!":

Padecido error en el texto de la: mencionada Orden, publi
cada ("n el {{BDletlll Oficia! del Estado» número 97, de fecha
n de abril de 1971, págilia 6592, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación;

En la linea 10 donde dice: «MaÍt', 10.05 B 848n, debe decir:
{\M~üz 10,05 B 887,>.

Lo que -eUlllHlÜCO a V. I,
Dios guarde a V. I
Madrid. 24 de abril d~ 19'11

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria e Importación.


